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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 5 de diciembre de 2007 por la que
se fija el tipo de interés máximo a aplicar
durante el primer semestre natural del año
2008 a las operaciones formalizadas al
amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un programa de
financiación prioritaria del tejido empresarial de
esta Comunidad Autónoma.

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un
programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma establece un nuevo régimen de ayudas para
la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Este nuevo régimen que deroga el
establecido por el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por el
que se establecen programas de financiación prioritaria del tejido
empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge
diversas modificaciones en relación con las líneas de financiación
prioritarias. No obstante en las nuevas líneas se mantiene el

carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las
operaciones financieras.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
la citada norma se establecen, el tipo de interés nominal máximo
a aplicar durante el primer semestre natural de 2008 para las
distintas líneas acogidas al Decreto 19/2007, por el que se esta-
blece un programa de financiación prioritaria del tejido empresa-
rial de esta Comunidad Autónoma es:

a) Un tipo de interés máximo del 5,625% nominal anual a las
operaciones a las que sean de aplicación la línea:

• Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 6,625% nominal anual en los
nuevos contratos a formalizar en la siguiente línea:

• Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, a 5 de diciembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO 
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